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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00330-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA, y en contra de 

WILSON CAMACHO RODRIGUEZ  por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $7.863.844 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 1030551 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  CAROLINA ABELLO OTALORA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00331-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

 

Aclárese la pretensión primera, habida cuenta, que se solicita se libre mandamiento a favor 

del endosatario GUSTAVO ROMERO ZAMBRANO, y éste solo tiene la calidad de endosatario 

para el cobro y conforme al artículo 658 del Código de Comercio en este tipo de endosos no 

se transfiere la propiedad del título. 

 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00332-00 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82, 84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por JORGE MAURICIO AVELLA PUENTES en contra 
de VIVIANA ANDREA CARDENAS TIRIA 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de la 
demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem) y art 8º del decreto 806 de 
2020.. 
 
 CUARTO.- RECONOCER personería al abogado, Dra. VICTOR ALFREDO 

SABOGAL DELGADILLO  quien actúa como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00333-00 

Encontrándose las diligencias al despacho para proveer lo que a derecho corresponda y en lo 

que tiene que ver con la competencia para conocer de las mismas, es claro que tratándose de 

asuntos en los cuales se discutan aspectos relacionados con el contrato de trabajo, es 

competencia de los juzgados laborales. 

Según lo previsto en el numeral 1º y 2°, artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, establece: “La jurisdicción del trabajo está instituida para decidir los conflictos jurídicos 

que se originen directa o indirectamente del contrato de trabajo. También conocerá de la ejecución de las 

obligaciones emanadas de la relación de trabajo; de los asuntos sobre fuero sindical de los trabajadores 

particulares y oficiales y del que corresponde a los empleados públicos; de las sanciones de suspensión 

temporal y de las cancelaciones de personerías, disolución y liquidación de las asociaciones sindicales; de los 

recursos de homologación en contra de los laudos arbitrales; de las controversias, ejecuciones y recursos que 

le atribuya la legislación sobre el Instituto de Seguro Social; y de las diferencias que surjan entre las entidades 

públicas y privadas, del régimen de Seguridad Social Integral y sus afiliados”. 

De acuerdo con lo anterior y como quiera que el asunto ventilado corresponde a una 

controversia suscitada respecto a un contrato laboral y al reclamo de dineros por dicha 

circunstancia, se considera que este juez no es el autorizado legalmente para asumir la 

competencia del proceso en marras, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D.C.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda instaurada por TRANSPORTES AEROTUR 

S.A.S., en contra FREDY CESPEDES RODRIGUEZ Y JOHN ALIRIO CESPEDES 

RODRIGUEZ, por falta de competencia – factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina Judicial – Sección Reparto, 
para que sea sometida al reparto de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Bogotá 
-. Ofíciese.. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00335-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de ANGELA GOMEZ MOSQUERA y en contra de CAMILA ALEJANDRA AREVALO 

MORENO, JAVIER ARLED ORTIZ RAMIREZ Y MARIA VICTORIA RAMIREZ ZORRO, 

por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.283.000 Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de agosto y septiembre de 2021. 

2.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no 

cumple los requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para 

esos efectos se requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto 

que no es dable al interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo. 

3.- No se libra mandamiento de pago por los intereses de mora pues los mismos no son 

susceptibles de cobro dentro de un contrato de arrendamiento de vivienda. 

4.- Por la suma de $675.655 Mcte, correspondiente al pago de las facturas de servicios 

públicos. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
7.- Reconocer ANGELA GOMEZ MOSQUERA quien actúa en causa propia. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00336-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de REINTEGRA S.A.S., y en contra de DIEGO CAMILO BERNAL MONROY, por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $30.403.125.63 Mcte, por concepto de saldo capital correspondiente 

al pagaré No 2386927 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde que se notifica el mandamiento de pago al demandado. 

3.- Por la suma de $7.998.805.72 Mcte, por concepto de saldo capital correspondiente 

al pagaré No 2386927 aportada con la demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
6.- Reconocer personería para actuar a la sociedad COVENANT BPO S.A.S., como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00337-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO y en contra de 

SANTIAGO MEJIA RODRIGUEZ, por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.424.768 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 318800010059364046 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 02 de enero de 2022. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOHN ALBERTO CARRERO LOPEZ., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00338-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 82 ibíd., deberán 

formularse las pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la clase de proceso 

que aquí nos ocupa, si es proceso declarativo restitución de inmueble arrendado o 

proceso ejecutivo. 

 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00339-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de LUZ MARGARITA RAMIREZ ALARCON y en contra de RUTH VIVIANA RINCON 

BUSTOS, por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $10.500.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra 

de cambio No 001 aportada con la demanda. 

2.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 05 de mayo de 2018. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOHAN SLEYDER HERNANDEZ 
MATEUS., como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00340-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00341-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de DOUGLAS MARCELINO SARMIENTO QUIROGA y en contra de KAREN 

MARGARITA CAMACHO NIÑO  por las siguientes sumas: 

 
1.-  Por la suma de $25.000.000, Mcte como capital correspondiente a la garantía real 

de la escritura pública No 1734 del 10 de agosto de 2018 aportada con la demanda. 

2.-  Por la suma de $7.270.208.33, Mcte como intereses de plazo correspondientes a la 

garantía real de la escritura pública No 1734 del 10 de agosto de 2018 aportada con la 

demanda. 

3.-  Por la suma de $5.000.000, Mcte como 20% del capital insoluto correspondientes a 

la garantía real de la escritura pública No 1734 del 10 de agosto de 2018 aportada con 

la demanda. 

3.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, 
por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria contenida en la escritura pública No. 1734 del 10 de agosto de 2018, corrida 
en la Notaría 53° del Circulo de Bogotá sobre el inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No 50C-1465062 a favor DOUGLAS MARCELINO SARMIENTO 
QUIROGA 
 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro  
 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a 
partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5. La presente decisión queda notificada por estados conforme las reglas que determina 
el artículo 306 del C. G. P. 
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6. Reconocer personería para actuar al Dr.  JULIO ENRIQUE GOMEZ NUÑEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00323-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

Alléguese la solicitud elevada por parte del centro de conciliación toda vez que el 

artículo 69 de la ley 446 de 1998 indica que debe ser formulada por este.   

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00324-00 

 

Revisada la actuación se observa irregularidad que debe declararse de oficio o sanearse 

mediante este control de legalidad, por lo que en el término de cinco (05) días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 

siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Indíquese si tiene conocimiento de la iniciación del proceso de sucesión del 
causante, en caso afirmativo, la demanda deberá dirigirse contra los herederos 
reconocidos allí.  
 

2. De ser necesario adecúese las pretensiones de la demanda, indicando con 
precisión y claridad las partes y lo que se pretende. 
 

3. Dese estricto cumplimiento a lo indicado en el art 87 del Código General del 
Proceso  

 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00325-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor 

de CLAUDIA ANDREA ORTEGA UNIBIO y en contra de TU PAGO S.A.S., por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $2.381.482 Mcte, correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento del mes de mayo de 2021. 

2.- Por la suma de $6.029.066 Mcte, correspondiente al canon de arrendamiento del 

mes de junio de 2021. 

3.- No se libra mandamiento de pago por la cláusula penal pactada, toda vez que no 

cumple los requisitos del art 422 del Código General del Proceso como quiera que para 

esos efectos se requiere de una declaratoria de incumplimiento del contrato, aspecto 

que no es dable al interior del proceso ejecutivo sino del proceso declarativo. 

4.- Por la suma de $125.529 Mcte, correspondiente al pago de la factura de servicio 

publico de acueducto No 1004432280. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
7.- Reconocer personería para actuar a la Dra.  BEETY JUDITH GONZALEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00326-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a 

favor de CORPORACION SAN ISIDRO y en contra de YULEIDA MARIA GUZMAN 

MEJIA  por las siguientes sumas: 

 
1.-  Por la suma de $1.608.000.oo, Mcte como concepto de 6 cuotas correspondientes 

desde el 1 de enero de 2021  hasta el 1 de junio de 2021 correspondiente a la garantía 

real de la escritura pública No 2000 aportada con la demanda. 

2.-  Por los intereses moratorios sobre cada cuota causada, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 

1999, desde que se hizo exigible cada obligación. 

3.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, 
por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria contenida en la escritura pública No. 2000 del 25 de noviembre de 2020, 
corrida en la Notaría 1° del Circulo de Bogotá sobre el inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No 50S-40515414 a favor BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro  
 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a 
partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
5. La presente decisión queda notificada por estados conforme las reglas que determina 
el artículo 306 del C. G. P. 

 
6. Reconocer personería para actuar al Dr.  CARLOS AUGUSTO MARIN PINEDA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00327-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 
 
2.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Bosa, actualizada y con una vigencia 
no mayor de 15 días. 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00328-00 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda superan la 

cuantía establecida en el artículo 17 del Código General del Proceso, y observándose que el 

valor de las pretensiones son de “$52.301.290 Mcte”, superan a los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes,  y en concordancia con el numeral 01° del articulo 25 

ibidem, el Juzgado con fundamento en el inciso 2° del articulo 90 ibidem, en concomitancia 

con el ACUERDO PCSJA20-11508 del 26 de febrero de 2020 Y ACUERDO PSAA14-10078, 

RESUELVE 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin de que sea 
distribuido entre los Jueces CIVILES MUNICIPALES de esta ciudad para lo de su cargo. 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de junio de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 044 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00329-00 

Revisada la actuación se observa irregularidad que debe declararse de oficio o sanearse 

mediante este control de legalidad, por lo que en el término de cinco (05) días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 

siguiente so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 del 2020, 

esto es indicar el canal digital y dirección física donde debe ser notificada la parte demandante 

y canal digital del demandado. 

 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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